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	[bookmark: _Hlk135211809]NUMERO PROCESO

	RESO- 07-2026


ESTUDIOS PREVIOS # 7

1.GENERALIDADES                                                     
	[bookmark: _Hlk157418971]OBJETO
	PRESTACION DE SERVICIOS APOYO LOGISTICO EN LA EJECUCION DE PROYECTOS CULTURAL EN  TODAS LAS SEDES DIA DEL ESTUDIANTE 2026

	[bookmark: _Hlk124782902]UNIDAD DE CONTRATACION:
	RECTORIA

	NOMBRE DE QUIEN ELABORA
	Esp. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ


	CARGO:
	RECTOR	FECHA DILIGENCIAMIENTO:
	24
	06
	2026



	[bookmark: _Hlk124782744]2.TIPO DE CONTRATO:        SUMINISTRO ☐  COMPRA   ☒     MANTENIMIENTO    SERVICIO X  



	3. NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACION

	La Institución educativa Jorge Robledo, es un establecimiento público de nivel descentralizado, del orden territorial, adscrita a la Secretaría de Educación del Valle del Cauca, cuyo objeto principal es la prestación del servicio educativo. Por lo antes expuesto, se requiere contratar los servicios de Apoyo Logístico con el fin de garantizar un mejor servicio y comodidad de los l estudiante para ejecutar el proyecto cultural día del estudiante 2026 con diversas actividades, participando la totalidad de los estudiantes de todas las sedes urbanas como rurales. Un proyecto adecuado para la celebración de dicho día. Algunas razones para contratar este servicio son:
1. Cuenta con la experiencia necesaria y el lugar para prestar dicho servicio y la formación técnica que la califica para realizar dicho compromiso 
2. Posee todo lo referente en la logística del lugar y tiene la experiencia para realizar dicho trabajo, además contamos con toda la confianza y credibilidad porque ya conocemos su trabajo, 
3. Es una persona honesta y cumplidora de su compromiso para con la Institución  
4. Su responsabilidad con el trabajo nos permite, que la Institución garantice un servicio a cabalidad en el proyecto y cumple con los requisitos de apoyo logístico y el acompañamiento de todos los docentes en todo el desarrollo de mismo y así lograr tener procesos más interactivas y dinámicas. En resumen, contratar un servicio de apoyo logístico nos garantiza el cumplimiento de un objetivo alcanzado con cada proyecto y potencializa nuestra labor académica, estudiantes y docentes satisfechos con el resultado final de cada uno de los proyectos, motivándose para continuar y mejorar cada día más logrando un resultado final muy satisfactorio
[bookmark: 2.3.1.6.3.11]Por su parte, el ARTÍCULO 2.3.1.6.3.11. Utilización de los recursos. Establece en el numeral 7. ... Pago de servicios de apoyo logístico

Esta adquisición de servicios se encuentra incluida en el presupuesto y PAA de la vigencia 2025, existiendo los recursos disponibles en la actualidad, para sufragar el pago de dicho servicio. Los documentos del proceso, serán publicados en la plataforma del SECOP II, modalidad Régimen especial sin ofertas, en atención a lo establecido en el Decreto 2591 de 2022 articulo 53 y de acuerdo a lo establecido por la ANCP- CCE.



	4. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES 
4.1 Identificación del contrato en el clasificador de bienes y servicios – UNSPSC
	CODIGO UNSPSC
	PRODUCTO

	81112100
	SERVICIO DE APOYO LOGISTICO EN ROYECTO CULTURAL DIA DEL ESTUDIANTE 2026




	4.2Especificaciones bienes/servicios
	Ver anexo I

	4.3 Plazo de Ejecución:
	

	4.4 Lugar de Entrega/ejecución
	INSTITUCION EDUCATIVA JORGE ROBLEDO CON FUENTE FI

	4.5 Información presupuestal 
		FUENTE DE LOS RECURSOS
	RECURSOS GRATUIDAD (SGP)




	PRESUPUESTO A AFECTAR
	Funcionamiento
	CODIGO
	2.3.2.02.02.008.02.31.02-07

	CONCEPTO:
	APOYO LOGISTICO EN PROYECTO CULTURAL DIA DEL ESTUDIANTE 

	VALOR:
	3000.000.oo

	VALOR TOTAL TRES MILLONES MIL    PESOS ML/CTE




	4.6 Forma de Pago:
	LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato previa presentación de firma de acta de inicio, al final se firmará un Acta de recibo a satisfacción por parte del Supervisor y la correspondiente certificación del pago de seguridad social y parafiscales (si hay lugar a ello) por el Contratista.

	[bookmark: _Hlk144484202]4.7 Obligaciones a cargo
del contratista:
	1.Cumplir con el objeto del contrato 
2.Conforme con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, acreditar el pago de los aportes de seguridad social.
3.Realizar el pago de las Estampillas, retenciones y deducciones a que haya lugar.
4.Cumplir las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato.

	4.8 Supervisión.
	La supervisión estará a cargo del rector o su designado.

	4.9 obligaciones de la institución educativa
	1.Pagar el valor del contrato de acuerdo con lo pactado.
2.Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor
3.Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar.



	1. ANELISIS TECNICO Y ECONOMICO 

	5.1.  Estudio Técnico: La persona natural o jurídica seleccionada, debe tener dentro de su actividad económica (RUT), la venta o suministro de los bienes y/o servicios relacionados con el objeto del contrato (Apoyo logístico). 

	5.2. Estudio Económico:

	5.2.1. Análisis valor estimado
	A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Dirección de Abastecimiento del   adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor es de  $3000.000.oo

	5.2.2 Retenciones y deducciones
	El futuro contrato que se genere comprenderá necesariamente gastos tributarios, por concepto de deducciones, y retenciones de cuerdo a la normatividad legal vigente.



	6. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR, Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE LA SOPORTAN

	El Decreto 1082 de 2015 contempla en su ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9, como una causal para la contratación directa, los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión, que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área que se trate, sin que sea necesario para ello, la presentación de varias ofertas

	7. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS (VER ANEXO)

	8. GARANTÍAS: En razón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no se requiere la constitución de garantías. Sin embargo, el contratista se obliga para con la institución educativa, al cumplimiento de la Garantía Legal; es decir a garantizar la calidad de los bienes suministrados o el cumplimiento de las actividades pactadas en la prestación de servicios, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del consumidor).



	9. PERMISOS, TRAMITES Y LICENCIAS

	
	¿Se requiere?
	Observaciones

	LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, AMBIENTAL, ¿OTROS CUÁL?
	SI
	☐	NO
	☒	


[bookmark: _Hlk144480034]
ANEXOS:
Especificaciones bienes/servicios - Matriz Estimación de Riesgos
[image: ]

_____________________________________
Esp. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ                        
RECTOR
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ANEXO II
MATRIZ DE RIESGOS
OBJETO: PRESTACION SERVICIOS DE INTERNET

	Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en aspectos favorables como adversos y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado persigue con la contratación, la Institución Educativa ha preparado este anexo, el cual permite dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y planes de contingencia y continuidad del proyecto.  Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación serían:



	MATRIZ DE RIESGOS

	N°
	CLASE 
	FUENTE 
	ETAPA 
	TIPO 
	DESCRIPCIÓN (Que puede pasar y, como puede ocurrir)
	consecuencias de la ocurrencia del evento 
	probabilidad 
	impacto 
	valoración del riesgo 
	categoría 
	¿a quién se le asignan?
	tratamiento/controles a ser implementados 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	General 
	externa
	ejecución 
	Riesgo regulatorio
	Modificaciones del régimen tributario que implique afectación a la ejecución del contrato y la prestación del servicio
	desequilibrio de la ecuación contractual 
	3
	1
	4
	Riesgo Bajo
	Contratista y entidad
	reducir las consecuencias a través de planes de contingencia 

	2
	General 
	externa
	ejecución 
	Operacional
	Errores cometidos en la elaboración de la propuesta (precios por debajo del mercado
	desequilibrio de la ecuación contractual
	3
	1
	4
	Riesgo Bajo 
	contratista
	reducción de la probabilidad de ocurrencia 

	3
	General 
	externa
	ejecución 
	Riesgo regulatorio
	Cambios en el precio del dólar
	Se obstruya la ejecución del contrato 
	3
	1
	4
	Riesgo bajo
	Contratista 
	reducir las consecuencias a través de planes de contingencia 


NOTA: Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos se tuvo en cuenta, los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterar la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la institución satisfaga la necesidad motivo de la contratación.

	VALORACIÓN DEL RIESGO
	8, 9 Y 10
	Riesgo Extremo

	
	6 y 7
	Riesgo Alto

	
	5
	Riesgo Medio

	
	2, 3 y 4
	Riesgo Bajo



_________________________________
ESP. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ                        
RECTOR	
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